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CORTES. 

X» cuestión que ha ocupado la es* 
pectacion pública en el Congreso, 
ha.venido ciñéndosé hasta marcar­
se ya el hecho por el secretario d^ 
Gracia y Justicia. Toda estriba so­
bre si es,- ó no complot el de lo$ 
cabUdosy Jas personas que-hai» 
jugado en el asunto ; y siendo com­
plot , si es de da naturaleza de las 
asonadas , bandps ó atronamientos, 
de que hablan las leyes que expuso el 
referido ministro para argüir de 1er 
gal loque los interesados en el pro* 
ceso tratan de infracciones de ley 
y de Constitución. La libertad pú­
blica; parece que está interesada por 
qualesquiéra de los dos extremos que 
se esclarezca. Si la Constitución 
SJÍ ha infringido tfn este caso , se ve 
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atacada en el hecho la libertad de 
todos y cada uno de los ciudada­
nos que ella protege, y queda ex­
puesta á iguales atentados: y si no ; 

la hay , es porque ha estado, y es­
tá en peligro esta misma libertad 
pública por las coluciones y las aso­
ciaciones de algunos que se imagi­
nan que su interés no es el de la 
masa en general. Siempre zozobran­
do la tranquilidad de todos , por 
qualesquier parte que se mire y deci­
da la cuestión, el pueblo tiene un 
interés extraordinario en que se 
deslinden los hechos que envuel­
ven las miras de los unos y de los 
Otros; y un Congreso constituyen­
te que acaba de echar los cimien­
tos de la libertad nacional, debe no 
perder nunca de vista la transcen­
dencia y los resultados ; y que sin f 
convenirle la rigorosa definición de 
las abonadas á este complot, l apa -
tria puede estar expuesta al mismo 
peligro, enquanto ha estado de parte 
délos que han hecho los primeros es-
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fuerzos para que se verificase : y tam-
bien|quesin dexar detener explicacio­
nes legales la conducta que se ha teni­
do en los procedimientos, puede estar 
igualmente expuesta la libertad ci­
vil por la facilidad y repetición de 
desatender las leyes constituciona­
les , ,que al fin familiarizando el no-
uso , las inutilicen en el tiempo pre­
cisamente en que se debe habituar 
á los ciudadanos á que las^ vean y 
perciban p'or todas partes. Esdema-
siado sabio el Congreso para per­
der de vista estos dos extremos, y la 
política es toda la ciencia de los que 
se han propuesto establecer una so­
ciedad nueva y liberal sobre un ter­
reno que se habia familiarizado por 
espacio de muchos siglos con ex­
plicaciones é intérpretes , que hacia» 
que la ley no lo fuese sino quau-
do ellos querian , y que los hombres 
recibiesen siempre así por ley la vo­
luntad de los que mandaban. 
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A R T I C U L O COMUNICADO; 

Señor Editor.: : Seamos justos , y 
para qué no se divida la continen­
cia de la causa, respecto á que el Se* 
ñor Anca ha hecho su convite'' pú> 
blico de calumnia en su periódico, 
sírvase vd. insertar en el n*ismo los 
siguientes documentos que la prueban 
felizmente.— El consejo de Regen-
cía se ha enterado de lo expüestopor 
V.S. en su representación de 25 de ju­
nio último y documentos que acom­
paña en razón del carácter petulan­
te de su asesor Don José Vicente 
de Anca, y de no poseer los cono­
cimientos que se requieren para ser-
*H tal destino y merecer la confianza 
de los gefes de ésa provincia en los 
negocios arduos : y en su vista se 
ha servido S. A. resolver que se 
aproveche la primera ocasión de 
trasladar > ó separar á Anca de,1a 
asesoría, aprobando al propio tiem­
po la conducta de V. SI en aseso­
rarse con él en solo lo indispen-
saple. Lo que participo á V. S .de 
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orden de S. A. para su inteligén? ,.'. 
cía y gobiefho. t)ios guardeá v; SV 
«luchos ailos. Cádiz 11 de diciembre 
dé 1811. == Ignacio de la Pezuela* 

2° Señor capitán general de Ve­
nezuela. =. Por la representación dé 
V¿ S. de 4 de marzo del año cor­
riente, qué con fecha de 3 de se­
tiembre próximo anterior se sirvió 
Si M. pasar pal-a la resolución del ' 
snpreirio consejó de Regencia de los 
Rey nos de Españu é Indias \ se há 
enterado S< A. de la novedad ocuiv 
rida el 19 de enero del mismo año 
en el acto de prestar el juramento á las 
Cortes generales y extraordinarias 
de la Nación española, el ayuntamien­
to de esa ciudad de. Maracayho, 
y autoridades de la misma, á cuya 
prestación participo á V. S.- haber-
se negado el auditor de guerra dé 
esa capitanía general Don Vicen­
te de Anca y el del apostadero dé ,. 
marina de Puerto, Cabelló D . Ra­
món de Armas, que accidentalmen­
te se hallaban en esa cap i t a l , ' á 
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pretexto de que no se les seña­
laba lugar que creían corresponder-
Íes en el cuerpo municipal. —- S. A. 
ha desaprobado altamente la con­
ducta irregular de los referidos Au­
ditores, y extrañado el que con tan 
importuna etiqueta perturbasen un 
acto tan solemne,. en cuya celebra­
ción debieron prescindir de toda 
pretensión á preeminencia y distin­
ciones que pudieran alterar en lo 
mas mínimo la armonía y regoci­
jo general, reservando su derecho, en 
el caso de tenerlo, para ocasión mas 
oportuna. Por lo que se ha servido 
mandar:que haciéndose comparecer 
a l a presencia de V. S. á los audi­
tores Anca y Armas , se les repre­
henda áspera y severamente, que 
por V. S. se les haga saber el des­
agrada de S. A. por el modo con 
que se conduxeron en la citada ocur­
rencia , y se les amoneste para en lo 
rucesivo, con la circunstancia y pre­
cisa condición de haber de prestar 
el juramento á las Cortes genera-
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les y extraordinarias en el ayunta­
miento reunido de esa ciudad, ai 
que al efecto y para su noticia y 
cumplimiento en la parte que le to­
ca, deberá V. S. trasladar esta pro­
videncia , manifestándole al propio 
tiempo para su satisfacción, que S.Á. 
no ha podido menos de aplaudir su 
proceder generoso en tan aciaga 
ocurrencia, al que indudablemente 
se debe atribuir el que k pesar de 
un incidente tan inesperado , hubie­
ra podido verificarse con la tran­
quilidad y jubilo ¿ que se verificó 
el acto mas serio y mas solemne, 
que pudiera ocurrir para los verda­
deros y leales españoles , entre los 
que con justicia deben tener un dis­
tinguido lugar los habitantes de esa 
capital y provincia. Lo que.de or­
den de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y puntual cum­
plimiento en la parte que le cor­
responde , previniéndole de la mis­
ma que en lo sucesivo deberá ob­
servar cuidadosamente la conducta 
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délos citados auditores,avisando con 
puntualidad lo que se observase en 
ella, y dando cuenta igualmente de 
haberse executado en todas sus. par •» 
tes la anterior providencia. = Dios 
guarde á V . S. muchos años. Cá­
diz 13 de diciembre de 1.811, = 
Ignacio déla JPmtefo.== ¡Señor capi­
tán general de Venezuela. 

¡Si aun esto no basta al Sr* Anca, 
puede ocurrirse á, qualquiera de los 
vecinos honrados de Caracas residen-! 
tes en esta corte, y ellos dirán su 
Vida, y milagros para comprobar su 
juicio de calumnia, con que pro­
voca S. S. al público de Cádiz, por­
que ta l , vez pensará que lio loco-
nocen. Sirviéndose vd. por último, 
•Señor. Editor , encargar al SiviW-t 
dactor general , extracte también 
algo de ésto en su periódico para 
que ruede lo bola por los mismos 
pisos. De vd. su invariable servidor 
— El Contestador obligado. <• 

GAWZ: IMPRENTA .PATRIÓTICA. 18!'3; 
.A cargo de D: 11. Verge* 
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